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AUTO N" 968 DE 2016

(Agosto 22)

"poR EL cuAL sE AUToRtzA ApRovEcHAMTENTo oE ARgoLes AtsLADos, PARA LA
l¡¡reRvenCóH DE TRES (s) tNDtvtDuOS ¡neóneoS; Y sE DIcTAN oTRAS
DrsPos¡c|oNES'

EL DIREGToR TERRIToRIAL suR DE LA CORPORACÉT¡ IUTÓWOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974,1791 de 1996'

Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud del señor JULIO ALFONSO APONTE VENCE, allegada a la Tenitorial Sur,

y recibida con Radicado No. 522 del 06 de julio de 2016, en la que solicjtg F.ef{isq para aserrar

árboles caídos debido a un vendaval ocunidó en predio de su propíedad, Municipio de El Molino -
La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 801 del 15 de julio de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,

avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspecciÓn ocular por parte de

personal idóneo de la Territorial Sur con elfin de evaluar la situación y conceptuar al respecto-

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y

realizó visita de inspección ocular el pasado 21 de julio de 2016, al sitio de interés en el Municipio

de El Molino - La Guajira., procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.678 con radicado del

día 05 de agosto de 2016, en el que se establece lo siguiente:

Al sifro se accedió por ta vía terciaria det Muntcipio de H Molino sentido Sur-Esfe que conduce

hacia el Manantiat "Ojo De Agua" a 1.5 Km satiendo del casco urbano del Municipio.

En ta visita fulmos atendidos por elseñor Jutio Alonso Aponte Vence, el eual nas dirigió hacia los

indivtduos arbóreos de infeés /os cuales desea aprcvechar, esfos se encontraron tatalmente

desprendidos por efecfos de la naturateza ya que no se visualizÓ corfes rec{os ni intewención del

hombre, además se obserya n ta caída de tos arbotes desde la raí2, et señor Aponte avacó

conocimiento de /os nombres de /os árboles de interés conocidos por su nombre común /os cuales

son fres (3) de Ceiba para un totatde tres (3) individuo,s arbóreos a /os cuales se les realizo su

re s pectiva reco noci mie nto y cl asificació n.

Se efecfuó el reconocimiento det individuo arbóreo, se le realizó su respectiva medición del

diámetro a 1.3 m de attura conocido como DAP (Diámetro altura de pcha) y se sacó su altura

máxima, obteniendo et siguiente votumen (ms):

Se esfirnó que ta perdida de la biomasa vegetalserá de aproximadamente de 3,915m3-
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1 Cetba
Ceiba
pentandra

0,32 20,00 0,70 1,126 PRIVADO
ÁpnovrcueMENT
o Als

2 \ Ceiba
Ceiba
pentandra

0,20 25,00 0,70 0,550 PRIVADO
APROVEUTIAMIEN I

o A/s

: 1_'::_

Ceiba
pentandra

0,40 30,00 0,70 2,639 PRIVADO
APROVECHAMIENT
o A/s
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Fuente:Gccigle Earth

DESCR/PCTO,I, DE LA VtStTA

ttr.c,gcirt t lmagen Z
oEsFRyAC/ONFS

' En la lmágenes I se togra conobarar el desptome natural &t árbot de ceiba,presenta un desprendimiento de la raíz con el suelo.
se identificó et individuo arbóreo como una especre comúnmente denominada(Ceiba pentandra).

el¡ual

Ceiba

EY las ryeg*?" I y 2 se observa la protongación de! fuste det árbot, el cuat es mayor adoce metros (12m).
Se oorroóoro lo mencionado en etoñcio attegado a la corporación por el Señar Jutia AlonsoAponte.
El individuo arbóreo se encuentran al ssr-Esfe del manantial .oh de Agua,,aproximadamente a unos veinte metros {Zafi por la gut-i" a"nrtgue se encuentran porfuera de la Ronda Hídrica.

Gr¡.?f,s12-?i ¡
rwr.cerpogmff fa.gou.oo

[¡oh.c¡. - Gdoobi¡.

Figura 1: ubicación satetital de árboles para aprovechamiento de Als
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lmagen 3

OSSERYAC/ONES

lmagen 4

. En la tmágenes 3 se logra corroborar eldesprendimienta naturat del árbol de Guáimaro, el

cua! presenta un desprendimiento de la raíz con elsuelo.
r Se identifico et tndilviduo arbóreo camo una espec,e comÚnmente denominada Ceiba

(Ceiba pentandra)
. En tas Imágenes 3 y 4 se obserya la protongación del fuste del árbol, el cual es mayor a

doce metros (12m).
Fn las Imágenes 3 y 4 de idéntica el árbol de Ceiba, la cual presenfa un diámetro

a proxi mado de vei nte centi metros aproximad amente'
. Ét individuo arbóreo se encuentran at Este del manantiat 'Ojo de Agua" aproximadamente

a unossesenfa metros (60m) por lo que se defne gue se encuentran por fuera de la Ronda

Hídrica.

lmagen 5 tlttiTge't u

OESERYAC/O/VES

o En la Imágenes f se logra corrobanr el desptome natural det árbol de Ceiba, el cual

presenta un desprendimiento de la raíz cpn elsuelo'

Se identificÓ et indivtduo arbóreo Como una especle comúnmente denominada

(Ceiba pentandra).
/._\
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Efectivamente se corroboro lo expuesto en et oficio atlegado a la corpración por el SeñorJulio Alonso Aponte.
Se identificaron los individuos arbóreos camúnmente ltamados Ceiba (ceiba pentandra).
Se identificÓ un totatde sels (6) arboles caídos por efectos naturates en la visita, de toscuales fres se encuentran dentrc de la ronda nid¡ca det manantíal ,Ojo de Agi'a, y tos
ofros ¡res se encuentran por fuera de esfe manantial.
Los individuos arbóreos en estudio presentan una altura comerciable mayor a dace matros(12m).

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1g93, conesponde a las corporacionesAutÓnomas Regionales, ejercer la función de'máxíma auiorioad ambiental en el área de sulurisdicción de acuerdo con las normas de carácter rup*¡oiv.onforme a los criterios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1gg3, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales' otorgar aonor¡on"r, permisos, autorizac¡ones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o movirización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que afecteá o pueoan afectar el medio ambiente.otorgar permisos y concesiones para et aprovecn;i";i; flresral, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y estable'cer vedas p"rá-t" Ár" y pes€ deportiva.
Que según el articulo 2.2'1-1'g-1del Decreto número 1026 det 26 de mayo de 201s cuando sequiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o enpredios de propiedad privada que s€ encueniren caídos o mueños por eausas naturales, o que porrazones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permisoo autor¡zaclÓn ante la Corporación respectiva, la cualdará irámite prioritario a la solicitud.
Que según el artículo 2.2-1-1-9.2 del Decreto número 1026 del26 de mayo de 201s, si se trata deárboles ubicados en predios de propiedad privada, la soiüituo deberá sar presentada por elpropietario, quien debe probar su cáliabo de tal, o poi'eii*n"iá 

"on 
autorización del propietario. sila solicitud es allegada por persona distinta al piopietario alegando daño o peligro causado porarboles ubicados en predios vecinos, sólo se proceoera a otorgar autorización para talarlos, previadecisión de autoridad competente para conocer esta crase de ritigios. éQue según el artículo 2.2-1.1.9.3 del Decreto número 1076 det 26 de mayo de 2015, cuando serequiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de suubtcactón, estado sanitario o daños mecánrcos estén causanoo perjuicro a la estabilidad de lossuelos' a canales de. agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edíficaciones, se solicitarápor escrito autorización, a la autoriáad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,prev¡a visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artfculo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 det 26 de mayo de 201s, cuando serequíera talar, trasplantar o reubicar árboles aisfados localizados en centros urbanos, para rarealizaciÓn' remodelacón o ampliación de obras púbr¡cas o privadas de infraestructura,construcciones, instalaciones y sjmilares, se solicitara autorización ante la corporación respectiva,ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades
*ii:!-*t' segú1 el caso, fas cuales tramitarán la soticitud, previa visita realizada por untunclonario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación adueida por ellnteresado' para lo cual, emitirá.concepto técnico. t-a autonoai competente podrá autorizar dichasactividades, consagrando la obligac¡oÁ oe reponer las especies que se autoriza talar. tgualmente,señalará las condiciones de ra reubicación o trasprante cuando sea factible.

Corpoguoiiru

' En las lmágenes 5 y I se oóserva ta prolongación del fuste del árbal, el cual es mayor a
doce metros (12m)
Se carroboro lo mencionado en et oficio allegado a ta corporación por el Señor Jutio Alonso
Aponte.
El individuo arbóreo se encuentran at Sur-Esfe det ntanantial 'ejo de Agua"
aproximadamente a 119s cien metros (100m) por to que se define gue se áncuentran por
fuera de la Ronda Hídrica.

corvct-usro^rFs Y RECOM E N DACTOwES

En la visita realizada se fomó información de campo & acuerdo con las obseruaciones ñechas
Luego de analizar los resu/fados de Ia visita, se concluye lo siguiente:

tr¡.7 Xo lZ - 25 \.
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La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: Autorizar aprovechamiento de árboles aÍslados al señor JULIO ALFONSO
APONTE VENCE identifrcado mn cédula de ciudadanía N" 5.172.093, para la intervenc¡Ón de tres
(03) individuos arbóreos de la especie comúnmente llamada Ceiba (ceiba pentandra), ubicados en
el predio denominado Las Murallas, zona rural del Municipio de El Molino - La Guajira, los cuales
han sido identíficados en la parte motiva de este acto adm¡ntstrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El señor JULIO ALFONSO APONTE VENCE identificado con cédula de

ciudadanía N'5.172.093, deberá cancelar en la cuenta de Ahorro No. 367-20475-7 del Banco
B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente

acto administrativo, la suma de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS
($32.562.oo) MiL, por el servicio evaluación en cumplimiento del artículo DECIMO CUARTO del

Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Consejo Directivo de la Corporación AutÓnoma Regional
de La Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación de un (1) mes.

ART|CULO GUARTO: Et señor JULIO ALFONSO APONTE VENCE identificado con édula de

ciudadanía N'5.172.093, asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen a

terceros, como consecuencia de la presente autorización.

ART|CULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, el

señor JULIO ALFONSO APONTE VENCE.identificado con cédula de ciudadanía N'5.172.093
deberá sembrar treinta (30) árboles de especies frutales ylo omamentales propios de la zona, con

buen estado fitosanitario y una altura entre 0.80 y 1.0 metro, en sitios donde no cause

inconvenientes en el tiempo, con los respectivos corrales de protección, realizando el respectivo

mantenimiento por un (1) año para garantizar su establecimiento y desarrollo; informando
previamente a ÓORpOGUAJIRA para ei respectivo acompañamiento e indicaciones, La medida

compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del

aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo'

ARTíCULO SEXTO: Et señor JULTO ALFONSO APONTE VENCE identificado con cédula de

ciudadanía N" 5.172.093, deberá Cumplir con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización de

este tipo de irabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la

seguriáad a los operariós encargados y a terceros en la ejecución de la intervenciÓn.

El material vegetal y todos los residuos que se ganeren en la intervención, debSn ser

recogidos y Oiipuesios adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Tdritorial

Sur, soporte documentalque lo evidencie.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acto administratlvo
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oflcial.

deberá publicarse en Página Web de

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante su

delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la ProcuradurÍa

Ambiental y Agraria.

ARTICULO DÉCIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdireccién de

Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

Jl-J* * 4
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ARTlcuLo oÉcruo PRIMERO: contra el presente Acto Administrativo procede el req¡rso dereposición de acuerdo a ro estabrecido en ra Éy 1437 de 2011 

-

ARTlcuLo DÉclMo sEGUNDO: El presente Acto Administrativo nge a partir de su ejecutoria.i

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUiJ|PLASE

3#;r?*nseca, 
Departamento de La Guajira, a tos veintid ós (22) días det mes de Agosto del

Proyectó; Luts Acosta - Abogado ****" Or$
/

EN t.c, |' . i.li¡',,
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